
-W Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt ARTEsANAt DE u nee lóru eneu"

"Año del Blcortonarlo dol Perú: 200 año8 do lndependoncla"
REsoLUctóN GERENctAL t!uNtctpAL Nqo149-202f - MDc

DAO

¡Ac

Catacaos, 14 de Julio de 2021

vrsTo:

El infome N'469202'l-MDC-SGRH de fecha 14 de Ju¡io del2021 em¡tido por la Sub Gerencia de ReqJrsos Humanos, y;

CONSIDERANOO:

Oue, de confomidad con elArt. 26'de la Ley Orqán¡cá de Mun¡c¡palidades - Ley N'27972, 'La adm¡n¡strac¡ón municipal adopta
una estructura gerencial sustentándose en pñncipios de programac¡ón, direc¿¡ón, €j€cución, superv¡s¡ón, control concurente y
posterio.- Se rige por los princ¡p¡os de legalidad, econom¡a, transparenoa. s¡mplic¡dad, ef¡cac¡a, eficienc¡a, parl¡c¡pac¡ón y
seguridad ciudadana, y por los conten¡dos en la Ley N" 27444. Las facultades y tunciones se establecen en los instrumentos de
gestión y la preseñte ley". Eñ concordanc¡a. con el añícúlo 27'de la Ley acotada "La administrac¡ón mun¡cjp8l está bajo la
dirección y responsab¡l¡dad del Gerente Municipal, tuncionario de confanza a liempo completo y ded¡cac¡ón exclusiva des¡gñado
porel alcalde; quign puede cesarlo sin expres¡ón de causa;

Oue, el informe N'¿169-2021-MOC-SGRH de fecha 14 de Julio del 2021 emit¡do por la Sub G€renc¡a de Recursos Humanos,
informa que mediante Certificado Odonlológ¡co N'A084973 emit¡do por el Dr. G¡ancarlo Canova M€ndoza - Cirujano dentista,
indicá reposo absoluto por los dias 14,15 y 16 de julio del 2021 a la Srta. Econ. Den¡sse Milagros del Socoro Ancajima Ch¡roque
- Sub Gerencia de Presupuesto. En consecuencia sol¡cita la emisión del documento resolutivo que apruebe la Encaeatura d6 la
Sub Gerencia de Presupuesto al CPC. WILMER ZAPATA AMOS desde el 1,1 al 16 de jul¡o del pre§€nte año, ello en ad¡c¡ón a las
funcjones qug d¡cho se idor desempeña como Gerente de Planeamiento y Presupuesto.

Oue. la Ley de Bases de Carera Admin¡straüva en su arlículo 24 inc¡so d). Señala que el trabajador público t¡ene derecho a
"Gozar anualmente cle lreinla dias de vacac¡ones remuneaadas salvo acumulac¡ón convencional hasta por dos periodos", arliculo
preced€nte que guarda concordanc¡a con lo est¡pulado en el arlicr¡lo 102 del Reglamento de la ley de bases de Carera
Admin¡strativa, aprobado medianle Decreto Supremo N'00S90-PCM, en la cual señala qu€ "las vacac¡ones anuales
remuneradas eslablec¡das en la ley, son ob¡igatorias e irenunciable§, se alcanzs después dE qJmplir el c¡clo laboral y pueden
aclmularse hasta dos periodos d€ común ac!€rdo con la €ntidad prefeBnteñ€nte por razon€s de seNic¡os. El ciclo laboral se
obtiene al acumular doce (12) meses de trabajo €fecüvo. Computándose para est6 efedo las l¡cenc¡as remuneradas y el mes de
vacaciones cuando conesponda'.
Oue, en mérito a las cons¡deraciones expuestas, de conformldad c¡n la Ley N'27972 - Ley Orgánica d€ las Munic¡palidades, a
lo dispuesto por Ley N'27444- ley del Ptocedimlento Administrativo general, y en uso de s!¡s ;¿c¡Jltades mediante Resolución de
Alcaldia N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021.

SE RESUELVE:

AEMg!q!: ENCARGAR partir del 14 de Ju¡¡o del2021 hasta el 16 de Julio del2021 al Sr. CPC.lVlLr'rER ZAPATA RAXIOS,
como RESPONSABLE DE LA SUB GERENCIA OE PRESUPUESTO de la Municjpalidad D¡stritalde Catacáos, debiendo asumir
a part¡r de la fecha la funciones y respoñsabil¡dades propias del cargo por los motivos expuestos en ¡a parle cons¡derat¡va de la
pre§enle resoluc¡ón, ello en ad¡c¡óñ a las func¡ones quo dicho servidor desempeña como Gerent€ de Planeamiento y
Presupuesto.

ARfICULO 29: OISPONER al Responsable de la Sub Gerencia d0 Tecñología de la lnformación de la Mun¡c¡patidad Distritat d6
Catacaos, cumpla bajo responsab¡l¡dad funcional y admin¡strativa con publ¡car la presente resoluc¡ón on el Portal lnstituc¡onal.

ARffCULO 3': NOflFIQt ESE con la presenlo resoluc¡ón al inter€sado y a las ¡nstanc¡as adm¡nistrativas de esta Municipal¡dad
para los fines del caso y lomen las acciones que el ca§o am€ñte.
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